
 
-SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL- 

 
PROCESO Ordinario – Responsabilidad civil contractual  

DEMANDANTE Jesús María Salazar Villegas  

DEMANDADOS Leidy Johanna Escobar Giraldo y otros 

DECISIÓN Atiende solicitud  

RADICADO 05001 31 03 001 2013 00411 02 

 
Medellín, veinte de febrero de dos mil veinticuatro  

 

En atención al memorial que antecede, el despacho informa que a la fecha se 

ocupa de la elaboración del proyecto de la decisión de segunda instancia, para 

pasarlo al estudio de la sala. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 
Magistrada 


